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Por la cual se SUSPENDE el proceso de votación para la elección dél Representante de todos los
estudiantes ante el CONSEJO ACADEMICO de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
TECNOlÓGICA DE COLOMBIA

En uso de las atribuciones legal
1992 y Acuerdo 047 de 2014,«,

conferidas mediante Ley 30 de

Que mediante Resolución~g
de Todos los Estudiantes de
de Colombia.

~,,'ección del Representante
ad Pedagógica y Tecnológica

tañteestl.Jdiantil ante el Consejo de
, y estudiantes de la misma

támento, se realicen en el
I principio de democracia

Que en virtud de lo anterior, el
administración de la Universid
estudiantes ante el Consejo ACq
Fesad para votar el dla Sábado.

tubre de 2015, recomendó a la
del representante de todos los

e incluir a los estudiantes de la

Que mediante Resolució~.>.~~; 4789 d
3720 de 2015, en el sentído de
noviembre de 2015, con el ....~!filid
Estudios a Distancia y de esta
Universitario de la UPTC.

modificó. el artículo 2 de la resolución
Igs alas viernes 6 y sábado 7 de
OS estudiantes de la Facultad de

(:f.qda por el Consejo Superior

Que el Comité Electoral en sesióñe del día 06 ..(:fénoviémbre de 2015, atendiendo las
quejas verbales y peticiones prese ~..pgr algu s estudl ~>d~cla universidad, analizó, estudió y
recomendó al rector de la Universid ' ...US.~5.~DE~elp dé elección del representante de todos
los estudiantes ante el Consejo Académicod~ Iq UPT~, tanto sean realizados por el Consejo
Superior, los cambios normativos necesarios.

Que es función del Rector, expedir mediante Resoluciones, los actos administrativos, según lo previsto
en el Articulo 22 literal e) del Acuerdo 066 de 2005.

En mérito de I e bia,

ARTíCULO PRIMERO: SUSPENDER, el proceso de elección del representante de Todos los
estudiantes ante el Consejo Académico de la UPTC, convocado mediante resolucion 3720 de 2015,
modificada por la resolución 4789 de 2015, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este

f:) acto.
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ARTICULO TERCERO: COMUNICAR al Grupo Organización y Sistemas el contenido de la presente
decisión.

ARTíCULO CUARTO: Publicar en la página web institucional, el presente acto administrativo.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución, rige a partir de su expedición.

Dada en Tunja, a los

Revisó: ~IANA MORENO GÓMEZ, CO

Proyectó: LUIS EMILIO FLÓREZ LA-ROTTA - Secreto#- REVISÓ: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Aseso
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